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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 
despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 
que el apoderado del demandante presentó recurso de reposición 
extemporáneo contra el auto del 15 de diciembre del 2022, que decretó el 
desistimiento tácito. Ordene.  
 
Santa Marta, Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
SECRETARIA. 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Seis (6) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 27 de abril de 2021, se libró mandamiento de pago a favor 
de AURORA ISABEL PEÑA SUAREZ, y en contra de JOSÉ GILDARDO JARA  
GARCÍA, providencia en la que se ordenó la notificación personal en la forma  
establecida en el art. 291 y 292 del C.G.P., o según lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha. 
 
Por auto del 11 de octubre del 2022, el despacho requirió al demandante en 
los siguientes términos: 
 

Así las cosas, y pasado más de un año desde que se libró mandamiento de 
pago, y a la fecha no se ha realizado la notificación en debida forma, se insta a 
la demandante interesada para que cumpla con la carga de notificar al 
demandado en la forma establecida en el art. 291 y 292 del C.G.P. o de la la ley 
2213 de 2022, para continuar con el trámite del proceso, concediéndole para 
ello el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
declarase el desistimiento tácito regulado por el artículo 317 ibídem. 

 
Como quiera que el demandante no cumplió con la carga impuesta por auto 
del 15 de diciembre del 2022, se decretó el desistimiento tácito. 
 
El apoderado del demandante, interpuso recurso de reposición contra el 
auto del 15 de diciembre del 2022, el 1 de febrero del 2023. 
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CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 318 del C.G.P. hace alusión a la procedencia del recurso de 
reposición y la oportunidad para interponerlo; indicándonos:  
 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen 
(…) 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. …”.  
 
Este recurso tiene como finalidad que el juez o tribunal que adoptó la decisión 
que se impugna estudie de nuevo la cuestión decidida, con el propósito que 
reconozca el desacierto, y consecuencialmente, proceda a revocar o modificar 
el pronunciamiento, y debe interponerse dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto recurrido, con exposición de los motivos 
en que se sustenta la inconformidad, tal como lo establece el inciso tercero de 
la primera de la norma en cita. 
 
El auto del 15 de diciembre del 2022, fue notificado a través de estado 143 del 
16 de diciembre del 2022, como demuestra a continuación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 020 de fecha 7 de marzo de 

2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 
Teniendo en cuenta que la interposición del recurso por el apoderado del 
demandante, fue el 1 de febrero del 2023, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Es decir, mucho después del término establecido en la norma citada, 
circunstancia que sin lugar a dudas, acredita la extemporaneidad del mismo, 
por lo que se rechazará. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR Por extemporáneo el recurso de reposición 
presentado por el apoderado del ejecutante, por las razones expuestas. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  
JUEZA 
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